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de ejecución de línea eléctrica aérea de alta tensión 220 kV 
denominada La Escalereta-Guadalteba», en los términos muni-
cipales de Cañete la Real, Almargen y Teba (Málaga), Expte. AT-
8928, en el que figura como Administración expropiante la Con-
sejería de Innovación, Ciencia y Empresa (cuyas competencias 
han sido asumidas por la Consejería de Economía, Innovación y 
Ciencia desde 22.3.2010), como beneficiaria Promotores Zede 
Tajo, C.B. y como propietaria doña María Barquero Barquero, 
por medio del presente Anuncio y de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se le notifica que:

Con fecha 29 de noviembre de 2011 (Expte. 181/09) la Co-
misión Provincial de Valoraciones de Málaga acordó la fijación 
de justiprecio por la constitución de una servidumbre de paso 
de línea eléctrica en la finca núm. 54 del «Proyecto de ejecución 
de línea eléctrica aérea de alta tensión 220 kV denominada La 
Escalereta-Guadalteba», en los términos municipales de Cañete 
la Real, Almargen y Teba (Málaga), Expte. AT-8928, en el que 
figura como Administración expropiante la Consejería de Inno-
vación, Ciencia y Empresa (cuyas competencias han sido asumi-
das por la Consejería de Economía, Innovación y Ciencia desde 
22.3.2010), como beneficiaria Promotores Zede Tajo, C.B., y 
como propietaria doña María Barquero Barquero.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndole saber a los interesados que el acuerdo de valoración 
y el expediente de fijación de justiprecio núm. 181/09, están a 
su disposición en la Comisión Provincial de Valoraciones, ubi-
cada en la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía 
en Málaga, sita en Alameda Principal, 18, de lunes a viernes 
desde las 9 hasta las 14 horas.

El referido Acuerdo pone fin a la vía administrativa, y con-
tra el mismo cabe interponer potestativamente recurso de re-
posición, en el plazo de un mes ante la Comisión Provincial de 
Valoraciones, o directamente recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de 
su notificación, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Málaga, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
así como en los artículos 10, 14 y 46 de la Ley 29/98, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Málaga, 20 de febrero de 2012.- El Secretario General, 
Jaime Aguilera García. 

 ANUNCIO de 22 de febrero de 2012, de la De-
legación del Gobierno de Málaga, por el que se hacen 
públicas las resoluciones y actos de trámite relativos a 
expedientes sancionadores en materia de Juego y EE.PP.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se noti-
fica a los interesados que seguidamente se relacionan los actos 
administrativos que se citan, haciéndose constar que para cuyo 
conocimiento íntegro del acto y constancia podrán comparecer 
en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio de Juego y 
Espectáculos Públicos, sito en Alameda Principal, núm. 24, de 
Málaga, concediéndose los plazos de contestación y recursos 
que, respecto del acto notificado, a continuación se indican:

- Acuerdo de Inicio: 15 días, alegaciones y pruebas.
- Propuesta de resolución o trámite de audiencia: 15 días, 

alegaciones y presentación de documentación e informaciones 
que considere pertinentes.

- Resolución sancionadora: Un mes, recurso de alzada, 
ante el Excmo. Sr. Consejero de Gobernación y Justicia.

Interesado: Miguel Mancera Aranda.
Expediente: 29/656/2011/AP.
Último domicilio: Pasajemirarar del Palo, 19, 6.º C, 29017, Málaga.
Acto que se notifica: Resolución sancionadora.

Interesado: Juana García Rojas.
Expediente: 29/815/2011/JI.
Último domicilio: C/ Martínez Maldonado, 22, 2.º, 29007, Málaga.
Acto que se notifica: Resolución sancionadora.

Interesado: Arturo Ramos Rojas.
Expediente: 29/840/2011/EP.
Último domicilio: Calle 1.º de Mayo, núm. 11, 29312, Villa-
nueva del Rosario.
Acto que se notifica: Resolución sancionadora.

Interesado: Miguel Ángel Díaz Mora.
Expediente: 29/865/2011/AC.
Último domicilio: C/ Ronda, núm. 1122, Urb. Pinos de Alhau-
rín, 29130, Alhaurín de la Torre.
Acto que se notifica: Resolución de sobreseimiento.

Interesado: Daniel Montiel de la Chica.
Expediente: 29/1188/2011/AP.
Último domicilio: C/ Río Bergantes, 17, Bl, 2, 4.º D, 29620, 
Torremolinos.
Acto que se notifica: Resolución sancionadora.

Interesado: Rubén Rojas Postigo.
Expediente: 29/1191/2011/AC.
Último domicilio: Plaza de la Solidaridad, 7-11, 2.º B, 29003, 
Málaga.
Acto que se notifica: Incoación de expediente sancionador.

Interesado: Óscar López López.
Expediente: 29/1247/2011/AP.
Último domicilio: Avenida Benyamina, núm. 44, 2, esc. B-3, 
29620, Torremolinos.
Acto que se notifica: Resolución sancionadora

Interesado: Antonio Manuel Cuadrado Berlanga.
Expediente: 29/1250/2011/AP.
Último domicilio: C/ Daniel Delfos, núm. 41, 5 N, 29006, Málaga.
Acto que se notifica: Incoación de expediente sancionador.

Interesado: Manuel Rodríguez Márquez.
Expediente: 29/1313/2011/JI.
Último domicilio: C/ Ferrocarril del Puerto, 7, 29002, Málaga.
Acto que se notifica: Incoación de expediente sancionador.

Interesado: Elisabet Martínez Morón.
Expediente: 29/1335/2011/JI.
Último domicilio: C/ Jacobo Laan, núm. 8, 2.º dcha., 29003, 
Málaga.
Acto que se notifica: Incoación de expediente sancionador.

Málaga, 22 de febrero de 2012.- La Delegada del Gobierno, 
Susana Radío Postigo. 

 CONSEJERÍA DE HACIENDA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 17 de febrero de 2012, de la Di-
rección General de Innovación, Organización y Proce-
dimientos de los Servicios Públicos, por la que se da 
publicidad a la relación de las nuevas adhesiones de 
Entidades Locales al Convenio Marco entre la Adminis-
tración General del Estado y la Comunidad Autónoma 
de Andalucía para la implantación de una red de ofici-
nas integradas de atención al ciudadano en el ámbito 
territorial de Andalucía.

De conformidad con lo dispuesto en el Convenio Marco, 
y atendiendo a la demanda cada vez más creciente de trans-
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parencia en todos los órdenes de la actividad desarrollada por 
las Administraciones Públicas, se procede a dar publicidad a 
la relación de las nuevas adhesiones de Entidades Locales al 
referido Convenio, por las que se comprometen a prestar los 
servicios de nivel primario como Oficinas de Contacto, consis-
tentes en la recepción, registro y remisión de comunicaciones 
del ciudadano,

R E S U E L V O

Dar publicidad en el Anexo a las Entidades Locales que se 
adhieren al Convenio Marco entre la Administración General 
del Estado y la Comunidad Autónoma de Andalucía para la 
implantación de una red de oficinas integradas de atención al 
ciudadano en el ámbito territorial de Andalucía.

Sevilla, 17 de febrero de 2012.- El Director General, Luis 
Serrano Sánchez.

A N E X O 

Denominación Provincia
Ayuntamiento de Montalbán de Córdoba Córdoba
Ayuntamiento de Carrión de los Céspedes Sevilla
Ayuntamiento de Almadén de la Plata Sevilla
Ayuntamiento de Almáchar Málaga
Ayuntamiento de Nerva Huelva

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN
Y CIENCIA

RESOLUCIÓN de 7 de febrero de 2012, de la De-
legación Provincial de Málaga, por la que se acuerda la 
publicación de subvenciones concedidas del 1 de octu-
bre al 31 de diciembre de 2011, al amparo de la Orden 
de 29 de junio de 2009, por la que se establecen las 
bases reguladoras de un programa de apoyo a la inno-
vación y al desarrollo de la economía social, y se efec-
túa su convocatoria para los ejercicios 2009 a 2013.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 123 del 
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía, esta Delegación Provincial 
ha resuelto dar publicidad a la resoluciones favorables de 
subvenciones dictadas con cargo al Programa Presupuestario 
72C, y al amparo de la Orden de 29 de junio de 2009, por la 
que se establecen las bases reguladoras de un programa de 
apoyo a la innovación y al desarrollo de la economía social, y 
se efectúa su convocatoria para los ejercicios 2009 a 2013.

Medida: Apoyo a la incorporación de Socias y Socios en 
Cooperativas y Sociedades Laborales.

Expediente: ID89437MA11.
Entidad beneficiaria: El Tapeo del Chiflón, S.L.L.
CIF: B93117513.
Importe subvención: 11.000 euros.

Expediente: ID62426MA11.
Entidad beneficiaria: Grupo Imprefoc, S. Coop. And.
CIF: F93095867.
Importe subvención: 11.000 euros.

Expediente: ID62440MA11.
Entidad beneficiaria: Los De La Romana, S.L.L.
CIF: B93123289.
Importe subvención: 5.500 euros.

Expediente: ID62450MA11.
Entidad beneficiaria: Gescova, S. Coop. And.
CIF: F93123065.
Importe subvención: 13.125 euros.

Expediente: ID62456MA11.
Entidad beneficiaria: Talleres Chapisur, S.L.L.
CIF: B93125433.
Importe subvención: 5.500 euros.

Expediente: ID62496MA11.
Entidad beneficiaria: Biogest Servicios, S.L.L.
CIF: B93123164.
Importe subvención: 5.500 euros.

Expediente: ID62559MA11.
Entidad beneficiaria: Chávez y Meléndez Obras Civiles y Cons-
trucciones, S.L.L.
CIF: B93092260.
Importe subvención: 14.000 euros.

Expediente: ID56628MA10.
Entidad beneficiaria: Lagroj 2010, S.L.L.
CIF: B93132182.
Importe subvención: 5.500 euros.

Expediente: ID562670MA11.
Entidad beneficiaria: Agua de Cepas, S.L.L.
CIF: B93123933.
Importe subvención: 12.500 euros.

Expediente: ID63075MA11.
Entidad beneficiaria: Suministros Eléctricos Márquez, 2011, S.L.L.
CIF: B93126365.
Importe subvención: 11.000 euros.

Expediente: ID64085MA11.
Entidad beneficiaria: Hispania Golf Marbella, S.L.L.
CIF: B93130839.
Importe subvención: 21.000 euros.

Expediente: ID64220MA11.
Entidad beneficiaria: Dermafish, S.L.L.
CIF: B93110427.
Importe subvención: 7.000 euros.

Expediente: ID64266MA11.
Entidad beneficiaria: Elektroluz, S. Coop. And.
CIF: F93127066.
Importe subvención: 9.000 euros.

Expediente: ID64272MA11.
Entidad beneficiaria: El Fogón de Flore, S. Coop. And.
CIF: F93140820.
Importe subvención: 14.000 euros.

Expediente: ID64281MA11.
Entidad beneficiaria: Dielsa Material Eléctrico, S.L.L.
CIF: B93129807.
Importe subvención: 11.000 euros.

Expediente: ID64282MA11.
Entidad beneficiaria: Restoviandas, S.L.L.
CIF: B93129633.
Importe subvención: 12.500 euros.

Expediente: ID64287MA11.
Entidad beneficiaria: Asociados Moreno Corboy, S. Coop. And.
CIF: F93140911.
Importe subvención: 23.500 euros.


